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ATIZAPÁN DEZARAGOZA

CONTRATO NÚMERO DAYDP-AD-OR-002-2017
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MONTO TOTAL: $997,209.03
PÁGINA 1 DE 9

CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIOS,QUECELEBRANPORUNA PARTEELMUNICIPIODEATIZAPÁN
DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUISALBERTOLUNA
ESPINOZA,DIRECTORDEADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONALY ELC. MANUELDE LA VEGA
SUÁREZ,TESOREROMUNICIPAL,A QUIENESPARAEFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ
"ELMUNICIPIO" Y POR LA OTRAPARTELA PERSONAJURíDICOCOLECTIVASEGURITECTRANSPORTEDE
VALORES,S.A. DEC.V., REPRESENTADAENESTEACTO PORELC. SALVADORGARCíA GONZÁLEZ,ENSU
CARÁCTERDEAPODERADOGENERAL,A QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"ELPRESTADORDE
SERVICIOS",CONTRATOQUECELEBRANALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de susrepresentantes:

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno para la
administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con capacidad legal
para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución
Política de los EstadosUnidosMexicanos; 112primer párrafo y 138de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,49, 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2,
29 fracciones IIIy VII, 32 y 36 del Bando Municipal y 1,2,3,5, 13 fracción V, 19 fracción I incisos c) ye),
25,32 fracciones 1,VII,XVIy XVIIIY33 fracción IVdel Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha ~
hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinozo,fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.

1.4.-Que en el punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero
del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizó al Director
de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios derivados de los
procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios establecidos en la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecha 02 de febrero de 2017, resultado de la Segunda
SesiónOrdinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios número CA-OR-02-17, cuyo valor se establece
en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.-Que la Tesoreríade "ELMUNICIPIO", es el Área Solicitante y Área Responsable de verificar que el
servicio materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las especificaciones y características ,;t
señaladas en el presente contrato. /Ij
1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto con cargo a
RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la contratación del servicio de traslado de
valores, recolección ensobretado y entrega de nómina quincenal.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizopán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.
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1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H,
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estadode México, ubicado en el Boulevard
Adolfo LópezMateos número91,en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de estemunicipio,

1.10.-Que essudeseo celebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan,

11.Declara "EL PRESTADORDESERVICIOS" por conducto de suApoderado General:

11.1.-Que la empresa Transportes de Seguridad Técnica, S.A. de C.V. se constituyó mediante el
instrumentonúmero 49623,de fecha 11 de junio del año 1984,pasada ante la fe del Lic. Francisco
DanielSánchezDomínguez,Titularde la NotaríaNúmero 117de la Ciudad de México, entonces Distrito
Federal, debidamente inscrito en el RegistroPúblico de Comercio de dicha entidad, bajo el folio
mercantil número 70471,en fecha 10de julio de 1984.

11.2.-Que mediante la escrituranúmero 74526de fecha 21de febrero de 1995,otorgada ante la fe del
mismonotario de la Cláusulainmediata anterior, inscritaen el RegistroPúblicode Comercio del Distrito
Federal,ahora Ciudad de México, en el folio Mercantil número 70471de fecha 19de mayo de 1995se
cambió la denominación social de la empresa de "Transportes de Seguridad Técnica, S.A. de C.V." a
"Seguritec Transporte de Valores, S.A. de C.V."

11.3.-Que el C. SalvadorGarda González,acredita su personalidad como Apoderado General, con la
escritura 69522de fecha 11de enero de 2000pasada ante la fe del Lic. FranciscoDaniel SánChe~
Domínguez,Notario Público 117de la Ciudad de México, entonces DistritoFederal.

11.4.-Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegasea cambiar de nacionalidad, seseguiráconsiderando como mexicana para
losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,bajo pena de
perder en beneficio de "ELMUNICIPIO", todo derecho derivado de este contrato.

11.5.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia, conocimientos,

" equipo, elementosy respaldo para prestarlosserviciossolicitadospor "ELMUNICIPIO".

11.6.-Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con número
STV8406119B6.

11.7.-Que sudomicilio fiscal es el ubicado en Topacio número 156,Tránsito,Del.Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal06820,

11.8.-Que manifiestaestaral corriente en suspagos de impuestosobre la renta y de todos losderechos
y obligaciones de carácter tributarioen función de lasleyesde la materia, federal, local y municipal.

11.9.-Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún lasde carácter personal,losestradoso tableros informativosque se encuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un costado de la
Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,con
domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateos número91,Colonia el Potrero,Atizapán de Zaragoza,Estadode
México,c.r. 52975.

11.10.- Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
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Contratación Pública del Estadode México y Municipios, información previamente consultada a la
Contraloría Municipal de "EL MUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nosocupa,

11.11. - Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen,

111.-"AMBAS PARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios,toda vez que se
reconocen la capacidad y personalidadjurídica expresadaen lasdeclaraciones que preceden,

111.2.- Que bajo sumás estricta responsabilidadhan revisado lo establecido en este instrumentolegal,
manifestandoque en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, error,violencia, ni viciosen el
consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistenciade la voluntad de las
partes,ni de lasobligacionesque con estemotivo segeneran,

111.3.-Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adelante,
conscientesde susefectos y alcances jurídicos.

111.4-Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan;para lo cual señalanque la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por
la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111)no constituyecausa de
incumplimiento o contravención a ningúncontrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS ~

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presente instrumento jurídico es la
contratación por parte de "EL MUNICIPIO" del servicio de de traslado de valores, recolección
ensobretado y entrega de nómina quincenal, obligándose "EL PRESTADORDE SERVICIOS" a llevar a
cabo dicho servicio, en estricto cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos y
condiciones que sepresentaronen la SegundaSesiónOrdinariadel Comité de Adquisicionesy Servicios
CA-OR-02-17, en virtud de habérseleadjudicado la partida que se describe en el recuadro siguiente,
atento a lo establecido en el fallo señalado en el inciso1.5de la declaración primeraanterior:

SERVICIO
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES, RECOLECCiÓN
ENSOBRETADO y ENTREGA DE NÓMINA QUINCENAL.

SEGUNDA.- "AMBAS PARTES"convienen en que el precio total, por la prestación del serviciomateria del
presente contrato, es la cantidad de $859,662.96 (ochocientos cincuenta y nueve mil seiscientos
sesenta y dos mil pesos 96/100 m.n.) más $137,546.07 (ciento treinta y siete mil quinientos cuarenta y
seis pesos 07/100 m.n.) por concepto del impuestoal valor agregado (I.VA), dando como resultadoel
gran total de $ 997,209.03 (novecientos noventa y siete mil doscientos nueve pesos 03/100 m.n.).
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Loanterior, de acuerdo al siguienteprecio unitario:

CONTRATACiÓN DELSERVICIO DETRASLADODE
SERVICIO VALORES, RECOLECCiÓN ENSOBRETADO y

ENTREGADENÓMINA QUINCENAL
$859,662,96 $859,662.96

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten
conforme a lospuntosque anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme al 31 de diciembre de dos
mil diecisiete, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el presente contrato en
cualquier momento sin responsabilidad alguna para el mismo,para lo cual bastará dar un aviso por
escritoa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con diezdíasnaturalesde anticipación.

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terce~
losderechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que lleven a cabo la prestación e
losserviciosdescritosen la cláusula primera del presentecontrato, salvoque cuente con la autorizació
previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único
responsabledel cumplimiento de las obligaciones subcontratadas, según corresponda, asímismoserá
causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Se realizarán tres pagos diferidos; el primero será en el mes de octubre por un importe de
$831,008.88(Ochocientos treinta y un mil ocho pesos88/100M.N.) LV.A.incluido; el segundo y tercer
pago será en el mes de noviembre y diciembre, respectivamente, por un importe de $83,100.075
(Ochenta y tresmil cien pesos075/100M.N.) LV.A.incluido, a los45díasnaturalessiguientesa la fecha
en que sea entregada cada factura a la TesoreríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente
sellada y firmada por el Área Responsable,además de contener los requisitosfiscalesseñaladosen los
artículos29 y 29-Adel Código Fiscalde la Federación y demás disposicionesaplicables, acompañada
de la documentación soporte de la operación, asícomo la presentación de la constancia por escrito
del Área Responsable,en el sentido de que ha recibido a su entera satisfacción la prestación del
serviciomateria del presentecontrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujetoa ajustesde preciosy costos,razónpor la
cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podró realizar cambios ni modificaciones al precio ofertado y
establecido en el fallo derivado de la SegundaSesiónOrdinariadel Comité de Adquisicionesy Servicios
número CA-OR-02-17.

SÉPTlMA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" llevará a cabo la prestación del servicioa partir de la firma del
presenteinstrumentojurídico hasta diciembre de 2017de acuerdo a lo siguiente:
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1, La compañía realizará el servicio de recolección de nomina y talones quincenalmente (según calendario), en
horario de 15:00 a 16:00 horas, en el domicilio de Blvd. Adolfo López Mateos no. 91 Col. El Potrero Atizapán de
Zaragoza, Estado de México.

2, El cliente informará a Banco Mercantil de Norte para la liberación del efectivo del importe de su nómina con 48
hrs. de anticipación, antes de las 12:00 hrs. la compañía iniciará el servicio de ensobretado de nómina.

3, La compañía llevara a cabo el servicio de entrega de nomina quincenalmente de acuerdo a las fechas
indicadas

4. La compañía realizará la recolección de los valores los días lunes a viernes en horario de 14:00a 16:00hrs, una vez
realizada la recolección de los valores se entregarán en caja general Banorte, para su proceso.

S. Para la prestación de los servicios la compañía dispondrá de unidades blindadas de 3.5 toneladas modelo no
menor al 2016. blindaje nivel 4 seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente. el personal autorizado
para este servicio es un operador, custodio y cajero. El personal se presenta debidamente uniformado con sus
respectivas identificaciones y para el desempeño de sus funciones cuentan con chaleco antibalas. armas cortas
y largas,

6, La compañía cuenta con un seguro para el traslado y custodia de los valores, el permiso vigente para la
portación del armamento emitido por la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA),así como seguro de vida
para el personal.

OCTAVA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsablede prestar los serviciosmateria del
presente instrumento jurídico, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo
respetar el precio unitario contenido en el acta de la Segunda SesiónOrdinaria del Comité de
Adquisicionesy ServiciosnúmeroCA-OR-02-17;asícomo de lo que resultasepor no haberseapegado a
las especificaciones, condiciones y característicasestipuladasen el presente contrato, Además de lo
anterior, "EL MUNICIPIO" podrá unilateralmente decretar la suspensiónparcial o total de la prestación
de losserviciosmateria del presente contrato, hasta en tanto no se presten dichos serviciosa entera
satisfacciónde "EL MUNICIPIO" a travésdel ÁreaSolicitante.

NOVENA.- "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisará que "EL
P~ESTADORDE SERVICIOS" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadas en el presentecontrat~ .

DECIMA.- "AMBAS PARTES" convienen en que todos losgastosque se deriven de la prestación de lo~ ~
serviciosmateria del presentecontrato, seránpor cuenta exclusivade "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el
personalque intervenga para el cumplimiento del presentecontrato, queda bajo suexclusivocargo y
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadores y empleados de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
en lostérminosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor,siendoel
único patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considere como
patrón sustituto;así como de cualquier otra responsabilidadque se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; asímismo,"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga y acepta, serel responsable
directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a
responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL MUNICIPIO" pudiera
erogar en el supuestode que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados,

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga a garantizara "EL MUNICIPIO" el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presentecontrato, y presentarsugarantía a "EL MUNICIPIO" a travésde la Direcciónde Administración
y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez díashábilesposterioresa la suscripcióndel presente
contrato, siendo por el 10%(diezpor ciento) del monto total del contrato sinincluirel Impuestoal Valor
Agregado; por lo que si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" decide presentarpóliza de fianza, esta deberá
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ser otorgada por InstituciónMexicana debidamente autorizada para tal efecto y a favor de "EL
MUNICIPIO", misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque
integran el presente contrato por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; "EL MUNICIPIO" podrá
determinar su rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza
correspondiente,Lapólizade la fianzade cumplimientoantesmencionada, deberá contener además
de lasobligacionesexpresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos, así como su cumplimiento y
deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento será por el 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado
(IVA.), más las subsecuentes ampliaciones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora otorgue su anuencia por escrito para
continuar garantizando las obligaciones contraídas por "ELPRESTADOR DE SERVICIOS".
3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo del contrato,
debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación en su monto, aceptando la afianzadora que
la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la nueva prórroga o espera y/o por el monto
adicional. hasta en un 30% (treinta por ciento) de la vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos los casos "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que
la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizandO las obligaciones contraídas por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de dicha modificación, debiendo contener el
documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se subcontraten con
autorización de "ELMUNICIPIO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "PRESTADOR DE
SERVICIOS", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera impedirá que "ELMUNICIPIO",
reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
6.- EL plazo para presentar cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO", con cargo a la presente fianza será de 180 días
naturales contados a partir de la fecha en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" debió cumplir con la obligación garantizada al contrato
que se afianza.
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismo por parte de "~
MUNICIPIO", a través del Área Solicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO", que en caso de incumplimiento en las obligaciones estipuladas en e
contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100% (cien por ciento) del monto .
garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya ejecutado,
siempre que "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" haya renunciado a su derecho en el contrato garantizado,
El párrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido por "EL
MUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "ELPRESTADOR DE SERVICIOS·, pues en este caso el monto que la Afianzadora
pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.- La afianzadora se obliga a pagar el monto total de la póliza, independientemente de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" interponga
cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará supeditado a la
resolución respectiva.
10.- La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se integre la reclamación para
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO", las razones, causas o motivos debidamente fundados
y motivados de la improcedencia.
11.- Para su cancelación será requisito indispensable que "ELPRESTADOR DE SERVICIOS", presente su solicitud a "ELMUNICIPIO", a través
del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "ELMUNICIPIO" solicitará la cancelación de la fianza de cumplimiento ante la
Institución Afianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO", siguiendO cualquiera de los
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y se somete a lo dispuesto
por el artículo 178 del Ordenamiento legal invocado.

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", acepta y declara que lasobligacionescontraídasen
el presentecontrato, sonindivisiblespor lo que renunciaexpresamentea la disminucióndel pago de la
fianzapor el grado de proporcionalidad al cumplimientoefectuado,

DÉCIMA CUARTA.- De acuerdo a lo previstoen la normatividad aplicable al caso que nosocupa, y
considerandoque el artículo 76de la Leyde Contratación Públicadel Estadode México y Municipio
estipula que se deberá garantizar"", los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho supuest
jurídico se cree no aplica al contrato que se firma, pues del mismocorrespondea la prestación de
servicios;máxime que atendiendo a la etimología jurídica, el término latino de "cosa", significa:todo

Boulevard Adolfo López Mateos 91.
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de México.Tel: 36 22 2800
www.atizapan.gob.mx
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aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos o viciosno manifestadosal
momento de su adquisición, en ese tenor, debe entendersejurídicamente que la prestación de un
serviciocontratado no puede considerarsecomo la adquisiciónde un bien, asípuesno sesolicitaa "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tal garantía de defectos o viciosocultos.

DÉCIMA QUINTA.- "AMBAS PARTES" señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla cualesquierade las cláusulasdel presentecontrato lo siguiente:
para el primerdía seaplicará el 3%(trespor ciento), del segundoal quinto día seaplicará el 6%(seispor
ciento) y del sextodía en adelante seaplicará el 10%(diezpor ciento) sobreel monto de lo incumplido
con IVA incluido, estipulándoseque esta pena convencional queda firme por el simple retrasoen la
prestaciónde losserviciosmateria del presentecontrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen el cumplimientode lasobligacionesa sucargo y suimporte sedescontará, a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", de las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "EL
MUNICIPIO", a travésde la Dirección Jurídicay Consultiva,de optar entre exigirel cumplimiento o la
rescisiónadministrativaparcial o total del presentecontrato, aceptando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
expresamente desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "EL
MUNICIPIO" de lasliquidacionespendientesde pago.

Estapena convencional podrá hacerseefectiva por parte de "EL MUNICIPIO", independientementede
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisión
administrativadel mismo,por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "E~
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmenteel cumplimiento forzosodel contrato, a "EL PRESTADOR D
SERVICIOS", para lo cual "AMBAS PARTES" convienen, en que para el caso de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días N
naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" autoriza y da su consentimientoexpresopara que "EL MUNICIPIO" sinsu responsabilidad
designe a un tercero a efecto de que cumpla con la prestación de serviciosmateria del presente
contrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", quien a suvezseobliga a cubrirel importe
que se genere por este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)díashábilesposterioresa que dicho
tercero haya cumplido con la prestaciónde serviciosmateria de estecontrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativadel mismopor causasimputablesa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", sehará valer la pena
convencional pactada en éstacláusula,la cual esindependiente de la fianzade cumplimiento,la cual
esexigibleseparadamente.

Boulevard Adolfo Ló pe z Mateos 91.
Col. Et Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de-México,Tel: -\6 22 2800
www.atizapan.gob.mx

DÉCIMA SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está conforme y acepta que en cualquiermomento "EL
MUNICIPIO" podrá retener o negar lospagos ya sean parciales,totaleso de cualquier otra índole que
se pudiese derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presenteinstrumentoo
por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO", renunciando "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiesecorresponderpor la celebración
de estecontrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "AMBAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" a travésde la Dirección Jurídic y
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
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cualesquiera de las cláusulas en él contenidas por parte de "ELPRESTADORDESERVICIOS".

En el caso de que "EL MUNICIPIO", considere que "El PRESTADORDE SERVICIOS" ha incurrido en
algunas de las causales de rescisión mencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área
Solicitante y con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada
con o sin presencia de "EL PRESTADORDE SERVICIOS",donde se evalúen los conceptos a favor y en
contra de éste; así mismo, se harán constar los hechos que actualicen la causal de rescisión. Efectuado
lo anterior, se procederá a otorgar a "El PRESTADORDE SERVICIOS"su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales, a través de la Dirección
Jurídica y Consultiva.

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "EL PRESTADORDESERVICIOS",se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual
es exigible separadamente.

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las siguientes:

l. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no realiza la prestación de los servicios a que está obligado en términos
del presente contrato.

2. Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no presta los servicios materia del presente contrato con las
especificaciones y características establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por las
disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento en _
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del presente
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales o
Juzgados que en razón de la materia correspondan en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado
de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de sus domicilios presentes o
futuros o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 03 de febrero de 2017.

C. LuisAlberto u
Director de Administración

aocneva...d Adolfo López Mateas 91.
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de México.Tet: _3622 2800
www.atizapan_gob.mx
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Firmapor "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

~~~cía González
Ap erado General de
nsportede Valores, SA de C.V.

"

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAYDP-AD-OR-002-2017. RELATIVO A LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE
TRASLADO DE VALORES, RECOLECCiÓN ENSOBRETADO y ENTREGA DE NÓMINA QUINCENAL., CELEBRADO CON LA EMPRESASEGURITECTRANSPORTEDE
VALORES. S.A. DE C.V. y ELMUNICIPIO DE ATIZAPÁN DEZARAGOZA.

ec-orevercsAdolfo LopeaMateos 91,
Col.ElPotrero.Atizapánde Zaragoza.

Estado de MéxlcoTei: 36 22 2B 00
www.atizapan.gob.mx
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Dependencia: PresidenciaMunicipal

Sección: Dirección de Administración y
Desarrollode Personal

Número de DAYOP/SRM/OUS765/2017Oficio:

Asunto: SE REMITENCONTRATOSDEFORMAORIGINAL

14 de diciembre de 2017

MTRO. AGUSTíN TORRES DELGADO
DIRECTOR JURíDICO y CONSULTIVO
PRESENTE.

Sirva el presente para hacerle llegar un atento y cordial saludo, ocasión que aprovecho para enviar el
tanto en original de cada contrato que se enuncia a continuación, lo anterior de acuerdo a la circular
número DJU/CyC/241/2016 del área a su cargo:

Nq.CONTRA TO .' NO.'DE . .
.. CON<:;EPTO "

. .. , e PROVEEDO~PRESTADOR
PROCEDIMIENTO .'. " DE SERVICIOS ,>

'. -c. .,. INVITACION RESTRINGIDA' . <;<.- ,--, '.'-,<...... .-., .c .. ' '. ,., " __.:" ·f·'

DAYDP-IR-011-2017 HAAZlDAYDP/IR/012/2017 SERVICIO DE BANQUETE PARA LOS FESTEJOS MARIOARANA FRAGOSO
DEL OlA DEL POLIcíA.

"",',:,:-"""" , " -", ADJUDICACIONDIRECTA ,'.,' " :' .•..,.,:, '..': ,." . '.. C' 3·::·:' ;".;,,.: ....,
DAYDP-AD-OR-OO1-1-2017 CA-OR-04-17

CONTRATACIONDEL SERVICIO DE MAQUINARIA PINL, S.A. DEC.V.
PARA EL RELLENO SANITARIO.

DAYDP-AD-OR-OO2-2017 CA-OR-02-17 CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE SEGURITECTRANSPORTE
VALORES. DE VALORES, S.A. DE C.V.

DAYDP-NUlR-\l26-2017 CA-OR-16-17 CONTRATACIONDEL SERVICIO DE MAQUINARIA PINL. S.A. DEcv.
PARA EL RELLENO SANITARIO

CONTRATACIONDEL SERVICIO DE IMPRESION DE
DAYDP-AD-EX-\l15-2017 CA-EX-12-17 150.000GACETAS PARA EL SEGUNDO INFORME

DE GOBIERNO JOSE LUIS ZANABRIA
CONVENIO CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE IMPRESiÓN DE TALAVERA

MODIFICATORIO EN
CONVENIOMODIFICATORIO MONTO AL CONTRATO

40,000 GACETASPARA EL SEGUNDO INFORME DE

DAYDP-AD-EX-015-2017
GOBIERNO

Reitero a Usted mi consideración y respeto.

! lt ~!il:. iD;}
lo',IS

LCG~)/J.A:;~~VB/emm

/ . ~'\ .' -----..~
., ¿?' /'" ".11

: ':;:;.<1/1,' ..¿__o ..... ~_~_~ ...._...... • .;.;._..~........-..-.-. .. ~~ .......... ~---~>N~.......-----.......
t :,
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(~{jL El F(.~uL·(n_ :\r:i":':',p.c'tn d~·_'=:¿\(.:~~],:..}/:_;



, I í
'-{ (
, 'ATIZAPÁN

DEZARAGOZA
-á1t·:~ije.;""a.tlml

¿U!ú,,:Wili

H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

2017 "AÑODEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917"

~peQendef.lCia: Presidencia Munici2_al
Sección: Dirección Jurídica y ConsultivaI Número de DJC/248/CA/2017
Oficio: I

I Asunto: Atención al oficio
DAyDP/SRM/DL/674/2017

Atizapán de Zaragoza, México a 3 de Febrero de 2017.

C. LUIS ALBERTO LUNA ESPINOZA.
DIRECTOR DE ADMINISTRACION y
DESARROLLO DE PERSONAL.
PRESENTE.

Con los atentos saludos de quien suscribe y en atención a su oficio número
DAyDP/SRM/DL/674/2017, en donde tiene a bien remitir 1 Contrato, siendo
este el siguiente:

NO. DE CONTRATO CONCEPTO PRESTADOR DE
SERVICIOS

MONTO TOTAL DEL
. CONTRATO
(IVA INCLUIDO)

SERVICIO DE TRASLADO DE 11EGURITEC I
VALORES, RECOLECCiÓN DE TRANSPO,RTE DE
ENSOBRETADO y ENTREGA VALORES, SA de
DE NOMINA QUINCENAL CV

----------- ------,-------

$997,209.03

DAYDP-AD-OR-02-2017

"

Atento a lo anterior, le informo a Usted, que una vez revisado dicho contrato, se
desprende que el mismo se encuentra debidamente ajustado conforme a
derecho, cumpliendo con la normatividad aplicable a la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento, motivo por el cual,
se remite el Contrato antes citado, con visto bueno de la presente Dirección.

Por otro lado, le informo que atendiendo a la Circular Número
DJC/CyC/241/2016, solicito tenga a bien remitir a esta Dirección Jurídica y
Consultiva, un tanto en original y/o copia certificada del instrum~ntgljhlf~~ifoque
nos ocupa, para que sea integrado en el expediente originad9:~;\~~ '·rol,,~.

• "' ~< , .'.' ,/ ,~i~;=~ «(
Sin otro particular de momento que~if' i~a?I}~", /:;~-:;/ '"

CJ .... " '..) C-& CUl1U." -.;.~ ¡;2 O 3 FE~.i.O'''3
A T E N~ A \ ';~\ ._~J''-- \ \':'.,. . '",/~ f:l-~" ,

.~;-;;, ~':... ~..::.':'_. .l-"':':¡":-'_S.
v' 2cri S ~,~_~~j_~t,.•, ·:t~ -J

,(,,,;~:~::r - ~\,:l'~~'CC"

Archivo/Minutario,
ATDNHAP,
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"2017, AÑO DELCENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917"

Dependencia: PresidenciaMunicipal

Sección: Dirección de Administración y
Desarrollode personal

Número de
DAYDP/SRM/DL/674/2017Oficio:

Asunto: Proyecto de contrato .

03 de febrero de 2017
MTRO. AGUSTíN TORRESDELGADO
DIRECTOR JURíDICO Y CONSULTIVO
PRESENTE

Reciba un saludo, ocasión que me es propicia para remitir al área a su digno cargo el
proyecto de contrato que se enuncia a continuación, mismoque deriva de la Segunda Sesión
Ordinaria número CA-OR-02-17 del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de
Atizapán de Zaragoza.

. Area
.solicitante

DAYDP-AD-OR-02- Contratación del servicio de traslado de SEGURITEC Tesorería
2017 valores, recolección ensobretado y TRANSPORTEDE $997,209.03

L ~ _L ~ ~M_U_n_iciPal Ientrega de nómina quincenal. VALORES,S.A.DEC.V.

Cabe mencionar que se anexa proyecto de contrato, de forma impresa y en medio
magnético, asícomo copia simple de la documentación legal del prestador de servicios,a fin
de que esté en posibilidades de llevar a cabo las adecuaciones que estime convenientes. Lo
anterior, a efecto de que secontinúe con lostrámites correspondientes.

Reiteroa usted mi consideración y respeto.

lAlE/JlGC/FCC/emm

BcutevarcíAdolfo Lopez iY'\ateos91,
CoL ["1Po tceco f\li?apéio de Zaragoza.
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